
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
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CONVOCANTE: MESSER COLOMBIA S. A. 

CONVOCADA: CHUBB SEGUROS COLOMBIA S. A. 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

El abogado ALBERTO ACEVEDO REHBEIN, apoderado de la llamante en 
garantía, notificó a CHUBB SEGUROS COLOMBIA el auto de llamamiento el 18 
de enero de 2023, conforme artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, teniendo en 
cuenta el correo electrónico remitido el 12 de ese mes y año.  
 
Con ocasión de dicha notificación, la llamada en garantía descorrió el traslado 
de la demanda principal y la de garantía, donde propuso excepciones de 
mérito. 
 
De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas se surtió 
conforme al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto se 
remitió copia de escrito al apoderado de la parte demandante y llamante; sin 
embargo, solo el demandante principal se pronunció respecto de dichas 
defensas, mientras que el representante de la llamante guardó silencio. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(10) 

 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 42 hoy 28 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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